
AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA VERBAL SUMARIO Nº 2021 – 00288 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. VERBAL SUMARIO 2021- 00288 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Se recibe  en el Despacho proveniente de la  Comisaria de Familia de Samaca el 

informe de que trata el articulo 111 numeral 2 de la ley 1098 de 2006 para iniciar 

proceso de fijación de cuota alimentaria presentada por EDNA ALEJANDRA LA 

ROTTA LA ROTTA QUIEN ACTUA  EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA 

EDNA JULIETH QUIROGA LA ROTTA en contra de FRANCISCO JAVIER 

QUIROGA BETANCOUR. 

 

Revisada la demanda y sus anexos se encuentra que reúne los requisitos previstos 

en los 82 y s.s., 390 y s.s. del CGP., siendo este el Juzgado competente en razón 

de la cuantía y en razón del territorio. En consecuencia, EL JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO- ADMÍTASE la anterior demanda presentada por EDNA ALEJANDRA 

LA ROTTA LA ROTTA QUIEN ACTUA  EN REPRESENTACION DE SU MENOR 

HIJA EDNA JULIETH QUIROGA LA ROTTA en contra de FRANCISCO JAVIER 

QUIROGA BETANCOUR, e imprímasele el trámite del proceso Verbal sumario , de 

conformidad a los artículos 390, y ss. del CGP. 

  

SEGUNDO- Notifíquese el presente auto a la parte demandada en la forma prevista 

en el artículo 290 del C. G. del P. 

 



TERCERO- CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días. (art.391 del CGP.) 

 

CUARTO: Se ordena Oficiar a la Minería Coquería Hornero a fin de que informen 

si el demandado FRANCISCO JAVIER QUIROGA BETANCOUR identificado con 

CC.N° 9540303, labora en dicha Mina y en caso afirmativo expida con destino a 

este proceso certificación del salario y/o honorarios percibidos mensualmente  por 

el anteriormente mencionado. 

 

QUINTO:  Revisada la base de datos de ADRES, se verifica que el demandado se 

encuentra afiliado a MEDIMAS EPS., por lo que se ordena oficiar a MEDIMAS EPS., 

para que con destino a este proceso informe la empresa bajo la cual  se encuentra 

la afiliación del demandado FRANCISCO JAVIER QUIROGA BETANCOUR 

identificado con CC.N° 9540303. 

 

SEXTO: Se ordena la prohibiciòn de  la salida del pais del demandado  FRANCISCO 

JAVIER QUIROGA BETANCOUR identificado con CC.N° 9540303, hasta tanto 

cumpla con la garantia suficiente  de la obligación alimentaria objeto del presente 

proceso, por lo que se dispone   OFICIAR a la  Unidad Administrativa Especial 

Migración Colombia, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, a fin de que 

inscriba el   impedimento de  la salida del país del demandado  FRANCISCO JAVIER 

QUIROGA BETANCOUR identificado con CC.N° 9540303, hasta tanto cumpla con 

la garantía suficiente  de la obligación alimentaria objeto del presente proceso. 

 

SEPTIMO: Se ordena comunicar a la Comisaria de Familia de Samaca el inicio del 

presente proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Unidad_Administrativa_Especial_Migraci%C3%B3n_Colombia&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Unidad_Administrativa_Especial_Migraci%C3%B3n_Colombia&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Relaciones_Exteriores_de_Colombia


AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2021 – 00283 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 00283 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Se recibe en el Despacho demanda presentada por BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de ANGIE KATHERINE CASTIBLANCO RAMÍREZ. 

 

De los documentos aportados con la demanda, resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinadas sumas de dinero.  

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 84, 85 Y 422 del 

C. G del P, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. Tramitar la presente demanda por el procedimiento ejecutivo contemplado en el 

Titulo Único Proceso Ejecutivo Capítulo I del C. G del P.  

 

2. Librar MANDAMIENTO DE PAGO, para que dentro del término de cinco (5) días 

ANGIE KATHERINE CASTIBLANCO RAMÍREZ, identificada con CC. Nº 

1.056.803.612, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

2.1. DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($ 16.378.382.00) M/TCE, por 

concepto de capital contenido en el pagare anexo a la demanda. 

 



2.1.1. Los intereses moratorios del capital del Nº 2.1., desde el día del 17 de abril 

de 2021, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Notifíquese el presente auto a la parte demandada en la forma prevista en el   

artículo 290 del C.G.P. 

 

4. Córrase traslado a la parte demandada por el término de 10 días, de conformidad 

con el artículo 442 del C.G.P. 

 

5. Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 en concordancia con el CGP., se 

dispone  reconocer personería a BENÍTEZ ABOGADOS S.A.S, como apoderado de 

la parte actora, en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

6. Téngase para todos los efectos como nueva dirección de correo electrónico del 

apoderado de la parte actora: andresdariobenitezc@outlook.com. 

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 

mailto:andresdariobenitezc@outlook.com


AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2021 – 00283 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 00283 

 

Samacá,  dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la solicitud de medidas cautelares, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Samacá, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 070- 239593 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja de propiedad de la ANGIE KATHERINE CASTIBLANCO 

RAMÍREZ, identificada con CC. 1.056.803.612. 

 

SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de Tunja, para que, se sirva inscribir la mencionada medida cautelar y 

expedir el Certificado de Tradición respectivo a que hace alusión el Art. 593 No.1º 

del C.G.P. 

 

Se le indica al apoderado que los oficios deben ser tramitados por la parte 

interesada, toda vez que el Despacho no cuenta con los medios tecnológicos y 

disponibilidad de tiempo de un funcionario para realizar dicha labor, por lo que se 

requiere al mismo para que solicite cita a través del WhatsApp 302 207 96 29, para 

reclamar los mismos. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2021 – 00281 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 00281 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por MI CULTIVO 

GROUP S.A.S., por intermedio de apoderada, en contra de JOSE MIGUEL 

SANCHEZ. 

 

De los documentos aportados con la demanda, resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinadas sumas de dinero.  

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 84, 85 Y 422 del 

C. G del P, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

1.Tramitar la presente demanda por el procedimiento ejecutivo contemplado en el 

Titulo Unico Proceso Ejecutivo Capitulo I del C. G del P.  

 

 



2.Librar MANDAMIENTO DE PAGO, para que dentro del término de cinco (5) días 

JOSE MIGUEL SANCHEZ, identificado con CC. Nº 6775033 y domicilio en Samaca, 

pague a favor de MI CULTIVO GROUP S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

 

 

2.1. VEINTIDOS MILLONES DE PESOS  ($22.000.000) M/TCE, por concepto del  

capital contenido en la letra de cambio anexa a la demanda. 

 

2.1.1. Por los intereses corrientes del capital del Nº 2.1., desde el dia 20 de mayo 

de 2019 hasta el dia 20 de agosto de 2019, liquidados a la tasa máxima certificada 

por la Superfinanciera. 

 

2.1.2. Los intereses moratorios del capital del Nº 2.1., desde el dia 21 de agosto de 

2019, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima certificada por la Superfinanciera. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. Notifíquese el presente auto a la demandada en la forma prevista en el   artículo 

290 del C.G.P. 

 

5. Corrase traslado a la parte demandada por el término de 10 dias, de conformidad 

con el articulo 442 del CGP. 

 

6. Reconocer personeria a la Dra. Liliana Alejandra Gonzalez Bautista, como 

apoderada de la parte actora en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2021 – 00281 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 00281 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

De conformidad a la solicitud de medidas cautelares, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Samacá, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del bien mueble TRACTO BOMBA 

MARCA PERIS, TURBINA DE 3 IMPULSORES, ENTRADA DE 6 PULGADAS Y 

SALIDA DE 5 PULGADAS, de propiedad del  demandado  JOSE MIGUEL 

SANCHEZ, identificado con CC. Nº 6775033,  que se encuentre ubicado en la 

Hacienda Cayetano ubicada en la vereda centro  del Municipio de Samacá. 

 

En consecuencia, y para la práctica de la referida diligencia, resulta procedente en 

aplicación del Art. 38 inciso 3º CGP, en concordancia con la Circular PCSJC17-10 

del 09 de marzo de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura,  COMISIONAR a 

la Alcaldía de Samacá Boyacá, con amplias facultades para el logro de la misión 

encomendada tales como nombrar secuestre, la de fijar los honorarios del auxiliar 

de justicia, articulo 52 del CGP., a quien el comisionado deberá comunicar la fecha 

de realización de la diligencia, Adviértasele al mismo que si no rinde oportunamente 

cuentas de su gestión, se le impondrá multa hasta de veinte salarios mínimos 

legales mensuales vigentes según el caso. En el evento de que se presenten dineros 

por concepto de rentas deberán ser consignados a favor del presente proceso, en la 

cuenta bancaria que para tal efecto es titular este Juzgado en el Banco Agrario. 

 

En el acta de la diligencia de secuestro se deberá dejar constancia del lugar donde 

recibe notificaciones personales el secuestre. 



 

Líbrese el Despacho comisorio con los insertos del caso y acompáñese copia de este 

auto. 

 

SEGUNDO: Previo al decreto de la medida de ganado vacuno, se requiere a la parte 

actora para que indique el número de registro, así como el número de animales 

objeto de la medida registrados en el ICA.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2021 – 00280 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 00280 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por JOHAN FERNANDO 

MATAMOROS LA ROTTA POR INTERMEDIO DE APODERADA EN CONTRA DE 

MATAMOROS MATAMOROS GILBERTO, HORTA PERDOMO NESTOR ANDRES, 

LANCHEROS CHURQUE LUZ MERY Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Se procedería a su admisión si no fuera porque al revisar cuidadosamente el libelo 

demandatorio, encuentra el Despacho que la demanda deberá ser adecuada en los 

siguientes aspectos formales. 

 

- Indicar las razones por las cuales se menciona que deben ser notificados los 

herederos indeterminados de Cecilia Cárdenas y Domingo Montañez y Antonio 

Cárdenas Carlos, si no se mencionan en los hechos de la demanda ni en los anexos 

aportados. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del CGP., se  procede a inadmitir la 

demanda para que en el término de cinco (05) días la parte actora la subsane.  En 

consecuencia el JUZGADO PROMISCUO DE SAMACÁ BOYACÁ,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por JOHAN FERNANDO 

MATAMOROS LA ROTTA POR INTERMEDIO DE APODERADA EN CONTRA DE 

MATAMOROS MATAMOROS GILBERTO, HORTA PERDOMO NESTOR ANDRES, 

LANCHEROS CHURQUE LUZ MERY Y PERSONAS INDETERMINADAS. 



 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días para subsanar la demanda, 

contados a partir de la notificación por estado de la presente decisión, so pena de 

ser rechazada 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020, así como el CGP., se 

dispone reconocer personería a la Dra. YINNA ALEXANDRA BASTIDAS ROJAS, 

como apoderada de la parte actora en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2021 – 00186 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 00186 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

De conformidad a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora y 

revisadas las diligencias, el Despacho observa que en auto de fecha 15 de julio de 

2021, se mencionó que el demandante era NELSO CRUZ  JEREZ PÉREZ, cuando 

lo correcto era NELSO CRUZ  JEREZ PAEZ, así mismo la apoderada menciono que 

una de las demandadas  era MARIA GEORGINA PAEZ DE JEREZ y solicita la 

corrección por error de digitación toda vez que lo correcto es MARIA GEORGINA 

JEREZ DE PAEZ. 

 

En el anterior entendido, el Despacho dispone dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P., corrigiendo la providencia mencionada. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que los demandados MARIA GEORGINA JEREZ 

DE PAEZ, TRINIDAD JEREZ PÁEZ, MARCO ANTONIO JEREZ PÁEZ, 

HONORALDO JEREZ PÁEZ, NUBIA NELLY JEREZ PÁEZ, EDGAR JEREZ PÁEZ 

,PAEZ DE JEREZ MARIA ESTEFANIA presento escrito en donde  no se opuso a 

las pretensiones de la demanda, por lo que  se presume que conoce el presente 

proceso, por lo que el Despacho los tendrá notificados  por conducta concluyente, 

conforme lo establece el artículo 301 del C.G.P. 

 

 

En consecuencia EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

R E S U E L V E 



 

PRIMERO: Corregir auto de fecha 15 de julio de 2021, en el entendido que para 

todos los efectos  el demandante es  NELSO CRUZ  JEREZ PAEZ y una de las 

demandadas es MARIA GEORGINA JEREZ DE PAEZ. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto, junto con el auto admisorio de la 

demanda. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que los demandados MARIA GEORGINA JEREZ 

DE PAEZ, TRINIDAD JEREZ PÁEZ, MARCO ANTONIO JEREZ PÁEZ, 

HONORALDO JEREZ PÁEZ, NUBIA NELLY JEREZ PÁEZ, EDGAR JEREZ PÁEZ 

,PAEZ DE JEREZ MARIA ESTEFANIA presento escrito en donde  no se opuso a 

las pretensiones de la demanda, por lo que  se presume que conoce el presente 

proceso, por lo que el Despacho lo tendrá notificado  por conducta concluyente, 

conforme lo establece el artículo 301 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2021 – 00176 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 00176 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías 

de la valla en legal forma, se ordena que se incluya el contenido de la valla, en el 

Registro Nacional de Emplazados por el término de 1 mes, dentro del cual podrán 

contestar las personas emplazadas; quienes concurran después tomaran el proceso 

en el estado en que se encuentre, de conformidad con el articulo 375 N°7 del C.G.P. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envió de los oficios dirigidos al IGAC, 

Unidad para las Victimas, a la Agencia Nacional de Tierras, y a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, así como la respuesta del IGAC, para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2021 – 00175 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 00175 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías 

de la valla en legal forma, se ordena que se incluya el contenido de la valla, en el 

Registro Nacional de Emplazados por el término de 1 mes, dentro del cual podrán 

contestar las personas emplazadas; quienes concurran después tomaran el proceso 

en el estado en que se encuentre, de conformidad con el articulo 375 N°7 del C.G.P. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envió de los oficios dirigidos al IGAC, 

Unidad para las Victimas, a la Agencia Nacional de Tierras, y a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, así como la respuesta del IGAC, para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2021 – 00174 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 00174 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías 

de la valla en legal forma, se ordena que se incluya el contenido de la valla, en el 

Registro Nacional de Emplazados por el término de 1 mes, dentro del cual podrán 

contestar las personas emplazadas; quienes concurran después tomaran el proceso 

en el estado en que se encuentre, de conformidad con el articulo 375 N°7 del C.G.P. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envió de los oficios dirigidos al IGAC, 

Unidad para las Victimas, a la Agencia Nacional de Tierras, y a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, así como la respuesta del IGAC, para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2021 – 00172 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 00172 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías 

de la valla en legal forma, se ordena que se incluya el contenido de la valla, en el 

Registro Nacional de Emplazados por el término de 1 mes, dentro del cual podrán 

contestar las personas emplazadas; quienes concurran después tomaran el proceso 

en el estado en que se encuentre, de conformidad con el articulo 375 N°7 del C.G.P. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envió de los oficios dirigidos al IGAC, 

Unidad para las Victimas, a la Agencia Nacional de Tierras, y a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, así como la respuesta del IGAC, para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). DEMANDA MONITORIO Nº 2021 – 00160- 00SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. MONITORIO 2021- 0160 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La copia de la notificación a la demandada EDI DIONISIA CAMARGO RODRIGUEZ, con 

los requisitos consagrados en el decreto 806 de 2020, se allega a las diligencias. 

 

En consecuencia se tiene por notificado al demandado EDI DIONISIA CAMARGO 

RODRÍGUEZ, del auto de mandamiento de pago. 

 

Téngase en cuenta que la demandada, dentro del término legal guardo silencio. 

 

Una vez en firme este proveído ingresen las diligencias al despacho para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA DESLINDE Y AMOJONAMIENTO Nº 2021 – 00128- 

00SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 2021- 0128 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo ordenado por el artículo 317 del Código General del proceso,  

el cual establece que cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 

acto de la parte que haya formulado aquella o promovido éstos, el Juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado.  

 

Revisadas las diligencias, se encuentra que en el presente proceso concurren los 

presupuestos exigidos por la norma citada, puesto que la parte actora no ha dado 

cumplimiento al auto de fecha 03 de junio de 2021. 

 

De otra parte, se allegara a las diligencias los certificados  de tradición de los 

inmuebles objeto de este proceso en donde se publicitan más personas como 

titulares de derecho real y se requiere al apoderado para que realice las gestiones 

pertinentes. 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,   

 

RESUELVE 

 

Requiérase a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, de cumplimiento al auto de 

fecha 03 de junio de 2021 y realice las gestiones pertinentes, toda vez que en  los 



certificados  de tradición de los inmuebles objeto de este proceso se publicitan más 

personas como titulares de derecho real, so pena de decretar desistimiento tácito. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2021 – 0060- 

00SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 060 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con la solicitud presentada, teniendo en cuenta que se 

solicita  la suspensión del proceso de común acuerdo  y el escrito reúne los 

requisitos exigidos por el articulo 161 Nº2 que establece “Cuando las partes 

la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal 

o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso salvo que las 

partes  hayan convenido otra cosa””, por lo mencionado anteriormente se 

procederá a suspender el proceso de la referencia por el termino solicitado” 

y bajo los efectos del articulo 162 C.G.P. 

De otra parte, téngase en cuenta que el demandado WILSON 

CASTIBLANCO LEÓN, presento  escrito solicitando la suspensión del 

proceso y mencionando que conoce el proceso de la referencia, por lo que  

se presume que conoce el presente proceso, por lo que el Despacho los 

tendrá notificados  por conducta concluyente, conforme lo establece el 

artículo 301 del C.G.P. 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso, por existir 

solicitud de común acuerdo,  por el termino de 60 días contados a partir del 

15 de junio  de 2021, teniendo en cuenta lo contemplado en los artículos 

161 y 162 del C.G.P. 

 



SEGUNDO: Vencido el término ingresar las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que los demandados WILSON 

CASTIBLANCO LEÓN, presento  escrito solicitando la suspensión del 

proceso y mencionando que conoce el proceso de la referencia, por lo que  

se presume que conoce el presente proceso, por lo que el Despacho los 

tendrá notificados  por conducta concluyente, conforme lo establece el 

artículo 301 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2021 – 00038- 00SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 00038 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La copia de la notificación personal, junto con la certificación de entrega  del 

demandado FLOR ELOÍSA PINEDA MOLINA Y BOSSUET HERACLIO PINEDA 

ALVARADO, en los términos del decreto 806 de 2020, se allega a las diligencias. 

 

En consecuencia se tiene notificado personalmente al demandado FLOR ELOÍSA 

PINEDA MOLINA Y BOSSUET HERACLIO PINEDA ALVARADO, de conformidad 

al decreto 806 de 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2021 – 00038- 00SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 00038 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Juzgado procede a emitir el respectivo auto, dentro del presente proceso 

ejecutivo, dentro de la presente acción ejecutiva, instaurada por BANCOLOMBIA 

S.A, actuando por intermedio de apoderado en contra de en contra de FLOR 

ELOÍSA PINEDA MOLINA Y BOSSUET HERACLIO PINEDA ALVARADO. 

 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN 

 

La parte demandante instauró proceso ejecutivo en contra del demandado en 

referencia, con miras que se librará mandamiento de pago en su favor y en contra 

del extremo pasivo por las sumas solicitadas en el libelo demandatorio. 

 

Mediante providencia del  25 de marzo de 2021 el Juzgado dispuso que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del mandamiento 

ejecutivo, la parte ejecutada pagara en favor del extremo demandante la suma allí 

indicada. 

 

El auto de mandamiento de pago, fue notificado a la parte demandada de 

conformidad con el decreto 806 de 2020, tal como se constata en la documentación 

obrante en el expediente. 

 

Expirado el término legal, se verifica que la parte ejecutada no pago ni  propuso 

excepciones. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que los llamados presupuestos procesales se encuentran presentes, 

se torna procedente el proferimiento de la correspondiente providencia de 

instancia. 

 

Como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré, documento que reúne las 

exigencias tanto generales previstas, para los títulos valores en el artículo 621 de 

la Codificación Mercantil, como las particulares que para dicho documento 

establecen los artículos 709 a 711 ibídem, se desprende entonces, al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, el pagaré aportado 

presta mérito ejecutivo habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y en favor de 

la parte ejecutante. 

 

Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció ninguna clase de 

oposición a la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis previamente 

detallada en el art. 440 del Estatuto de la Ritualidad Civil, según la cual, la 

conducta silente de la parte demandada en este tipo de juicios, impone al Juez la 

obligación de emitir el respectivo auto, por medio de la cual se ordena seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo; así mismo dispondrá la liquidación del 

crédito y condenará en costas al extremo pasivo.    

 

Como en el asunto que ocupa nuestra atención, los referidos presupuestos se 

encuentran cabalmente cumplidos, procede el Despacho a proferir el 

correspondiente proveído, dando cumplimiento a las previsiones del segundo inciso 

del precitado artículo. 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal De Samacá, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante  con la ejecución, en la forma y términos señalados en 

el mandamiento de pago del 25 de marzo de 2021, proferido dentro del presente 

asunto en contra de la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Avaluar y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este proceso, al igual que aquellos que en el futuro fueren 

objeto de dichas medidas y con su producto cancélese la obligación ejecutada. Si 

existieren o se consignan dineros se ordena su entrega hasta la concurrencia del 

valor liquidado.   



 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito, en la forma y términos señalados 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo. Por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2021 – 0013- 00SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 013 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con la solicitud presentada, teniendo en cuenta que se solicita  la 

suspensión del proceso de común acuerdo  y el escrito reúne los requisitos exigidos 

por el articulo 161 Nº2 que establece “Cuando las partes la pidan de común 

acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso salvo que las partes  hayan convenido otra 

cosa””, por lo mencionado anteriormente se procederá a suspender el proceso de la 

referencia por el termino solicitado” y bajo los efectos del articulo 162 C.G.P. 

De otra parte, téngase en cuenta que los demandados GEIVER ALEXSANDER 

REYES CÁRDENAS  Y BLANCA DILMA CÁRDENAS PINEDA, , presentaron  

escrito solicitando la suspensión del proceso y mencionando que conocen el 

proceso de la referencia, por lo que  se presume que conoce el presente proceso, 

por lo que el Despacho los tendrá notificados  por conducta concluyente, conforme 

lo establece el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso, por existir solicitud de 

común acuerdo,  por el termino de 90 días contados a partir del 05 de mayo de 

2021, teniendo en cuenta lo contemplado en los artículos 161 y 162 del C.G.P. 

 



SEGUNDO: Vencido el término ingresar las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que los demandados GEIVER ALEXSANDER 

REYES CÁRDENAS  Y BLANCA DILMA CÁRDENAS PINEDA, presentaron  escrito 

solicitando la suspensión del proceso y mencionando que conocen el proceso de la 

referencia, por lo que  se presume que conoce el presente proceso, por lo que el 

Despacho los tendrá notificados  por conducta concluyente, conforme lo establece 

el artículo 301 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020 – 00274 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2020- 00274 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías 

de la valla en legal forma, se ordena que se incluya el contenido de la valla, en el 

Registro Nacional de Emplazados por el término de 1 mes, dentro del cual podrán 

contestar las personas emplazadas; quienes concurran después tomaran el proceso 

en el estado en que se encuentre, de conformidad con el articulo 375 N°7 del C.G.P. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envió de los oficios  dirigidos al IGAC, 

Unidad para las Victimas, a la Agencia Nacional de Tierras, y a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020 – 00267 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO MEDIDAS CAUTELARES 2020- 00267 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de Bancolombia y Davivienda y 

se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020 – 00266 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2020- 00266 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Se allega a las diligencias la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 070- 194725, para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020 – 00110 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO MEDIDAS CAUTELARES 2020- 00110 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

El despacho comisorio proveniente de la Alcaldía de Samacá, debidamente 
diligenciado, se allega  al expediente y se pone en conocimiento de la parte 
interesada, para los efectos del artículo 40 del CGP. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020 – 0074  00 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA     2020- 0074 

 

Samacá, dos  (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías 

de la valla en legal forma, se ordena que se incluya el contenido de la valla, en el 

Registro Nacional de Emplazados por el término de 1 mes, dentro del cual podrán 

contestar las personas emplazadas; quienes concurran después tomaran el proceso 

en el estado en que se encuentre, de conformidad con el articulo 375 N°7 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020 – 0058 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2020- 0058 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías 

de la valla en legal forma, se ordena que se incluya el contenido de la valla, en el 

Registro Nacional de Emplazados por el término de 1 mes, dentro del cual podrán 

contestar las personas emplazadas; quienes concurran después tomaran el proceso 

en el estado en que se encuentre, de conformidad con el articulo 375 N°7 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No. 33 fijado el día 03 

de septiembre de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2019 – 00395- 00SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2019- 0395 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de la Agencia Nacional De 

Tierras, para lo pertinente. 

 

Tengase en cuenta que la curador ad litem designada se notifico personalmente del 

auto admisorio de la demanda el dia 25 de junio de 2021 y dentro del termino legal 

contesto la demanda y no propuso excepciones. 

 

Se require a la parte actora para que de total cumplimiento al ordinal tercero  del 

auto de fecha 20 de febrero de 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA REVINDICATORIA Nº 2019 – 00233  00 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. REVINDICATORIA     2019- 00233 

 

Samacá, dos  (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de la Inspección de Policía de 

Samaca y se ordena oficiar nuevamente a la Inspección de Policía de Samaca a fin 

de que emitan respuesta completa a la solicitud de “ remitir con destino a este 

proceso y a costa de la parte interesada  copia del expediente  verbal artículo 223 

del Código Nacional de Policía  interpuesto por ROSA ELVIRA CARDENAL RIVERA 

CONTRA JOSE SANTOS ESPINOSA RODRIGUEZ”, toda vez que ya transcurrieron 

los 30 días hábiles solicitados por su entidad. Ofíciese   

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). DEMANDA SUCESION Nº 2019 – 00162  00 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. SUCESION     2019- 00162 

 

Samacá, dos  (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Procede el Despacho a emitir providencia, aprobatoria de partición, dentro del 

proceso de sucesión del causante JOSÉ VICENTE BUITRAGO BUITRAGO,  

presentada por MARÍA DESIDERIA BUITRAGO MOLINA, ANA ELVIA BUITRAGO 

MOLINA, LUZ MERY BUITRAGO MOLINA Y CRISTIAN GUILLERMO BUITRAGO 

MOLINA. 

 

1.- ANTECEDENTES 

1.1. DEMANDA 

 

Se recibe en el Despacho la demanda de sucesión del causante JOSÉ VICENTE 

BUITRAGO BUITRAGO,  presentada por MARÍA DESIDERIA BUITRAGO 

MOLINA, ANA ELVIA BUITRAGO MOLINA, LUZ MERY BUITRAGO MOLINA Y 

CRISTIAN GUILLERMO BUITRAGO MOLINA quienes actúan a través de 

apoderada. 

 

1.2. HECHOS: 

 

1.2.1El señor JOSÉ VICENTE BUITRAGO BUITRAGO  falleció en el Municipio de 

Samaca  el 28 de octubre de 2017, fecha en que se defirió la herencia  a sus 

herederos. 



1.2.2. El causante contrajo matrimonio religioso con la señora ELSA MARINA 

MOLINA DE BUITRAGO, quien falleciera el 12 de diciembre de 1999. 

 

1.2.3.- En el matrimonio JOSÉ VICENTE BUITRAGO BUITRAGO, y  ELSA MARINA 

MOLINA DE BUITRAGO procrearon 4 hijos MARÍA DESIDERIA BUITRAGO 

MOLINA, ANA ELVIA BUITRAGO MOLINA, LUZ MERY BUITRAGO MOLINA Y 

CRISTIAN GUILLERMO BUITRAGO MOLINA, todos mayores de edad. . 

1.2.4.-en el matrimonio no existiron capitulaciones matrimoniales, por lo que se 

formo sociedad conyugal  que fue disuelta y liquidada  en la sucesión intestada de 

ELSA MARINA MOLINA DE BUITRAGO .  

 

1.2.5. El Causante no otorgó testamento alguno. 

 

1.2.6. Los bienes sucesorales  están ubicados en el Municipio de Samaca.  

 

1.2.8.- los demandantes le otorgaron poder 

 

1.3. PRETENSIONES 

 

1.3.1. Que se declare abierto el proceso de sucesión del señor JOSÉ VICENTE 

BUITRAGO BUITRAGO, cuya herencia se defirió el día de su fallecimiento ocurrido 

en Samaca, donde tuvo su último domicilio.  

 

1.3.2. que los heredeos legitimos MARÍA DESIDERIA BUITRAGO MOLINA, ANA 

ELVIA BUITRAGO MOLINA, LUZ MERY BUITRAGO MOLINA Y CRISTIAN 

GUILLERMO BUITRAGO MOLINA, tienen derecho a intervenir en el presente 

proceso.   

 

1.3.3. Que se decrete la elaboración e inventario de avalúos. 

 

1.3.4.- Que se publique el edicto emplazatorio  a personas indeterminadas que 

crean tener mejor derecho 

  

1.3.5.- Que se reconozca personeria 

 

 

2. TRAMITE 

 



2.1. Mediante proveído de fecha 11 de julio de 2019, se declaró abierto y radicado 

el proceso sucesorio, reconociéndose como  herederos legítimos del causante a los 

señores MARÍA DESIDERIA BUITRAGO MOLINA, ANA ELVIA BUITRAGO 

MOLINA, LUZ MERY BUITRAGO MOLINA Y CRISTIAN GUILLERMO BUITRAGO 

MOLINA, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventarios,  ordenándose 

los respectivos emplazamientos y ordenando comunicar  a la DIAN el trámite de la 

presente sucesión.   

 

2.2. El emplazamiento se efectuó en legal forma y la DIAN dio contestación mediante 

oficio N° 120242448-2597, en la cual informo que no figuraban deudas.   

 

2.3. Por auto de fecha 04 de febrero de 2021, se fijó fecha para llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos de los bienes y las deudas, la cual se realizó el 

día 19 de marzo de 2021  y se aprobó el inventario y avaluo y se designó partidora. 

 

2.6  El día 19 de abril  de 2021, la partidora  allegó al juzgado el trabajo de partición 

del cual se corrió traslado por el término de cinco (05) días mediante auto de fecha  

29 de abril de 2021.  

3.PROBLEMA JURIDICO 

 El problema jurídico a resolver se centra en determinar si los bienes del causante 

se encuentran repartidos en debida forma según la normatividad vigente  

 

4. PRESUPUESTOS PROCESALES: 

Los presupuestos procesales son los requerimientos indispensables para que se 

conforme válidamente la relación jurídico procesal, para poderse dictar una 

sentencia de mérito poniendo fin a un litigio. 

  

a.- Estos presupuestos procesales son: a) Capacidad para ser parte y para 

comparecer al proceso. En el caso que nos ocupa, la parte demandante, actúa 

como persona natural con capacidad para ser parte y comparecer al proceso. 

 

b.  Demanda en forma,  la demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y ss y 

487 y ss de del CGP. 

 

5.FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Importante es precisar que de conformidad con el artículo 673 del CC., la  sucesión 

por causa de muerte es uno de los modos de adquirir el dominio. En el momento 

de morir una persona, su patrimonio comprendido por todos los bienes y 



obligaciones valoradas económicamente se trasmite a sus herederos, quienes 

adquieren por tanto, en la medida en que la ley o el testamento les asignen, el 

derecho a suceder al causante en la universalidad jurídica patrimonial. 

 

Y tiene el título de heredero la persona que tiene  vocación hereditaria. 

La primera situación surge de los vínculos  de sangre que ligan a la 

persona con el causante, si se trata de sucesión intestada, o de las 

disposiciones del testador si  es de sucesión testada. La aceptación es 

la clara e inequívoca manifestación de la voluntad del asignatario de 

recoger  la herencia, lo que puede hacer expresa o tácitamente, según 

que se tome el título de heredero o se adelante algún acto que denote 

esa condición.  

 

En el presente proceso acudieron a ejercer su derecho a heredar, los 

herederos del  causante; a quienes les fue adjudicada la masa herencial, 

o sea, se distribuyeron los bienes inventariados especificando la 

porción que le corresponde a cada uno.  

 

Este Despacho  no encuentra inconsistencia en la partición así 

realizada, y como quiera que no se vislumbra otra forma de llevarla a 

cabo de tal forma que no represente la conformación de comunidades. 

Es que, además de ceñirse a los lineamientos del artículo 1394  del 

Código Civil, todos los herederos obtienen porción herencial semejante 

y justa. Por tanto, será aprobada la partición de conformidad con el 

artículo 509 del C.G.P.,  y ordenara las copias necesarias para registro, 

con el consiguiente protocolo.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samaca, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

6. RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición de los bienes de la sucesión del 

causante JOSÉ VICENTE BUITRAGO BUITRAGO, fallecido el 28 de octubre de 

2017, siendo el último lugar de su domicilio el Municipio de Samacá. 

 

 SEGUNDO: En firme esta sentencia, SE ORDENA registrar las hijuelas contenidas 

en el trabajo de partición y esta sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja y en la Cámara de comercio de Tunja. Para ello se expedirá por 

secretaría copia del trabajo de partición y de esta sentencia, debidamente 

autenticadas y con la constancia de ejecutoria.  



 

TERCERO : Protocolizar la partición y su sentencia aprobatoria, en la Notaria de 

su elección de esta ciudad. 

 

CUARTO:  Fijar como gastos de la curador ad litem Dra. LUISA ADRIANA MOLANO 

VILLATE, la suma de $300.000, los cuales deben ser cancelados por las partes. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2019 – 0050  00 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO     2019- 0050 

 

Samacá, dos  (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

De conformidad a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

revisadas las diligencias se niega lo solicitado toda vez que la parte demandada en 

el proceso de la referencia es JUAN DAVID LANCHEROS TOBAR y no LUIS 

EDUARDO GIL CARDENAS, ya que en auto de fecha 20 de agosto de 2020, se 

ordenó seguir adelante la ejecución únicamente en contra de JUAN DAVID 

LANCHEROS TOBAR y se ordenó la terminación del proceso en contra de LUIS 

EDUARDO GIL CARDENAS por existir pago de la obligación  contenida en el pagare 

N° 015686100009361. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2018 – 00271- 00SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2018- 0271 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el término  de traslado sin que se hayan presentado excepciones, se 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373  del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 375 ibídem,  fijando fecha para 

llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, y,  asimismo, 

decretando las pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados para que el  DÍA 27 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021  A LA 9:00 AM, comparezcan personalmente  a una única 

audiencia, de conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 375 Nº 9 ibídem, en la que se intentara la conciliación, 

se recibirán interrogatorios de parte, se fijara el litigio se practicaran las pruebas 

del proceso, se escucharan los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. La 

audiencia se realizará en las instalaciones de este Juzgado. 

 

SEGUNDO: Recepcionar los interrogatorios de las partes de conformidad con lo 

establecido en el artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá como consecuencia la presunción de dar por 

ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en la demanda y en la 

contestación, según corresponda; además de que a la parte o al apoderado que NO 



concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. (Art. 372 CGP) 

 

Se requiere a la parte actora, para que en la fecha señalada disponga de todos los 

recursos físicos y logísticos para la realización de la inspección Judicial, 

contemplada en el artículo 375 del CGP. 

 

CUARTO: Se dispone decretar como pruebas las siguientes:  

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el escrito 

de la demanda. 

 

Testimoniales 

 

 Recibir las declaraciones  de los señores MARÍA BARBARA RODRÍGUEZ Y 

ROSALBA CRUZ, quienes deberán comparecer en la fecha y hora señalada para 

la audiencia, a rendir su declaración. Los testigos deberán ser citados por la 

parte interesada en la prueba, quien deberá procurar por su asistencia 

conforme al artículo 217 del C.G.P. 

 

Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten los testigos 

cuya declaración hayan solicitado. En el evento de que dichos testigos no se hagan 

presentes, se precindirá de su práctica. 

 

Inspección Judicial  

 

 Practicar  la inspección judicial sobre los predios  denominados boca monte 1, villa 

Claudia, el manantial, el recuerdo, villa esperanza,  que hace parte de uno de mayor 

extensión denominado boca monte  ubicado en la vereda el Gacal  del Municipio de 

Samacá Boyacá, y cuyo folio de matrícula inmobiliaria es 070-28790 y numero catastral 

00-00-00-00-0003-0272-0-00-00-0000, determinados y alinderados en la 

demanda, en la fecha y hora señalada para la audiencia en el presente auto. 

 

Pruebas  solicitadas por  la parte demandada: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el escrito 

de la demanda. 

 

De Oficio:  



 

Como quiera que se requiere la intervención de perito, se dispone nombrar a 

GUSTAVO GIL CASTIBLANCO, quien recibe notificaciones en El Barrio El Voto Del 

Municipio De Samacá, de la lista de auxiliares de la justicia, para que concurra a 

la diligencia y rinda su dictamen. Envíesele la comunicación correspondiente y 

tómesele posesión. 

 

Se asignan como honorarios y gastos provisionales la suma de $200.000 los cuales 

deben ser consignados por la parte actora, de conformidad al artículo 230 del CGP, 

se le advierte a la parte interesada que deberá prestar colaboración para el recaudo 

del dictamen de lo contrario se aplicaran las sanciones contenidas en el artículo 

233 del C.G.P. 

 

El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen teniendo en cuenta los 

requisitos de los artículos 226 y 230 del C.G.P.,  dentro del término de 01 día hábil 

contados desde su posesión para ser adjuntado al expediente con una antelación 

de 10 días antes de la fecha de la diligencia, en cual permanecerá a disposición de 

las partes hasta la fecha de la diligencia. 

 

El cuestionario que deberá resolver el perito es el siguiente:  

 

1.- Constatar la ubicación, características generales y especiales, linderos por 

puntos cardinales y magnitudes de los mismos, colindantes actuales y cabida 

superficiaria de los inmuebles pretendido por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, así como del de mayor extensión, y,mencionar si 

corresponden a los aportados en el libelo de la demanda y sus anexos y en caso de 

inconsistencias dejará las constancias respectivas. 

 

2.- Constatar  si el  predio pretendido en pertenencia así como el de mayor 

extensión, se acompasa con los linderos enunciados en los hechos y pretensiones 

de la demanda, en caso de inconsistencias se dejarán las constancias respectivas. 

 

3.- Verificar si los linderos y el area del predio de mayor extensión y de la parte de 

los predios objeto de la pertenencia corresponden por su individualización a los 

que aparecen determinados en el libelo demandatorio y sus anexos; en caso de 

inconsistencias se dejarán las constancias respectivas. 

 

4.- Constatar los actos de explotación económica, uso y destinación de los  

predios inspeccionadso, así como la existencia o no de mejoras, relacionándolas, 

indicando las características y antigüedad de las mismas, tanto de los inmuebles 

pretendidos como del de mayor extensión. 

 

5.- Constatar el estado de conservación de los inmuebles pretendidos y del 

predio de mayor extensión. 

 



6) Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que se indique la ubicación de cada 

uno de los predios objeto de dictamen. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PAGO DIRECTO Nº 2018 – 00236  00 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PAGO DIRECTO    2018- 00236 

 

Samacá, dos  (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

De conformidad a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, se accede a 

lo solicitado en consecuencia se ordena oficiar al Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Duitama en el proceso  2017- 0318, informándole que sobre el bien vehículo de placas 

IHM- 214, Marca Renault, Linea: DUSTER OROCH, Modelo: 2017, en auto de fecha  16 
de agosto de 2018 se admitió  la solicitud de ejecución por pago directo de garantías 

mobiliarias presentada a través de apoderado por BANCO FINANDINA S.A contra PEDRO 

MARÍA ÁVILA VARGAS, por lo tanto se ordenó la aprehensión y entrega del bien en 

garantía – vehículo de placas IHM- 214, Marca Renault, Linea: DUSTER OROCH, 

Modelo: 2017  al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A, conforme lo dispone el 

inciso 2 numeral 3 del Art. 2.2.2.4.2.70   del Decreto 1835 de 2015. Para que tome nota 
del proceso de la referencia y tenga en cuenta la prelación del crédito de ejecución de pago 

directo toda vez que se está en presencia de una garantía mobiliaria prioritaria  de 

adquisición, la cual debe ser pagada en prioridad y una vez cancelada el remante será 

puesto a disposición de conformidad al orden de prelación, por lo que se le requiere al 

Juzgado  para que  realice las gestiones pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo  previsto 
en ley 1676 de 2013, y el Decreto 1835 de 2015. Ofíciese  

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2015 – 00146- 00SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2015- 0146 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la solicitud de nuevas  medidas cautelares, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Samacá, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien  inmueble identificado con folio de  matrícula 

inmobiliaria No. 070- 101800 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja 

de propiedad  de los  demandados  LUIS ELADIO ATARA CASTIBLANCO IDENTIFICADO 

CON CC.Nº 4.234.448 Y STELLA GONZALEZ APONTE IDENTIFICADA CON CC. Nº 

51.905.442. 

 

SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente al Señor Registrador de Instrumentos Públicos 

de Tunja, para que, se sirva inscribir la mencionada medida cautelar y expedir el Certificado 

de Tradición respectivo a que hace alusión el Art. 593 No.1º del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2015 – 00102- 00SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2015- 0102 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a darle tramite a la solicitud de terminación presentada, se requiere al 

apoderado, para que dé cumplimiento al artìculo artículo 461 del C.G.P., que 

establece que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 

el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” Toda vez que en el presente proceso,  el apoderado actúa 

con endoso en procuración sin  la facultad expresa de recibir  y la parte actora no 

coadyuva la solicitud. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2012 – 00286- 00SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2012- 0286 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad oficio, proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad 

trasformado en Juzgado Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Tunja de fecha 12 de julio de 2021, sobre el embargo y secuestro del remanente y del 

producto de lo que se llegue a desembargar dentro del proceso de la referencia de propiedad 

del  demandado WILLIAM GERMAN NEIRA SÁNCHEZ, para el proceso 2017- 0214,  este 

Juzgado dispone NO tomar nota de la medida, toda vez que el proceso termino por 

desistimiento tácito  y se ordenó el levantamiento de medidas cautelares, en auto de fecha 

27 de agosto de 2020. 

 

Comuníquese la anterior decisión  al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad 

trasformado en Juzgado Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Tunja, dejando las constancias del caso. Ofíciese 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2012 – 00162- 00SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2012- 0162 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias observa el Despacho que el presente proceso con 

sentencia,  ha permanecido inactivo en la secretaría del Despacho por un término 

superior a dos (02) años, sin actuación alguna,  siendo procedente dar aplicación 

al numeral 2  literal b, del artículo 317 del Código General del Proceso que reza: “ 

Nº2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. El desistimiento tácito 

se regirá por las siguientes reglas:a) Para el cómputo de los plazos previstos en este 

artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años (…)”. 

En mérito de lo anterior se dispondrá decretar el desistimiento tácito y por 

consiguiente se ordenará la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Decretar el Desistimiento Tácito en el presente proceso por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar la terminación  del presente proceso. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por 

secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 

CUARTO: En caso de  existir embargo de remanente por secretaría dese aplicación 

a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P. 

 

QUINTO: Desglósese los documentos que sirvieron de base para el mandamiento 

de pago, con las constancias respectivas de que se aplicó el desistimiento tácito y 

hágase entrega a la parte demandante. Las demás actuaciones pasarán al archivo 

del Juzgado dejando las anotaciones del caso.  

 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2009 – 0072- 00SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2009- 072 

 

Samacá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias observa el Despacho que el presente proceso con 

sentencia,  ha permanecido inactivo en la secretaría del Despacho por un término 

superior a dos (02) años, sin actuación alguna,  siendo procedente dar aplicación 

al numeral 2  literal b, del artículo 317 del Código General del Proceso que reza: “ 

Nº2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. El desistimiento tácito 

se regirá por las siguientes reglas:a) Para el cómputo de los plazos previstos en este 

artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años (…)”. 

En mérito de lo anterior se dispondrá decretar el desistimiento tácito y por 

consiguiente se ordenará la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Decretar el Desistimiento Tácito en el presente proceso por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar la terminación  del presente proceso. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por 

secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 

CUARTO: En caso de  existir embargo de remanente por secretaría dese aplicación 

a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P. 

 

QUINTO: Desglósese los documentos que sirvieron de base para el mandamiento 

de pago, con las constancias respectivas de que se aplicó el desistimiento tácito y 

hágase entrega a la parte demandante. Las demás actuaciones pasarán al archivo 

del Juzgado dejando las anotaciones del caso.  

 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.33 fijado el día 03 

de septiembre  de 2021 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 
 

 

 


